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G O B I E R N O  DE LA NA C I O N
 

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
DECRETO de 17 de febrero de 1950 por el que se autoriza 

al Ministerio de la Gobernación para aceptar, con 
carácter definitivo, en nombre del Estado, el solar que 
se indica de la ciudad de Requena, con destino a la 
construcción de un edificio para Correos y Telégrafos.

A propuesta del 'Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de la Gober
nación para aceptar, con.carácter definitivo, en nombre 
del Estado, el solar debidamente explanado sito en la 
avenida del General Varela, de la ciudad de Requena (Va
lencia), que mide una superficie de ochocientos catorce 
metros con ochenta centímetros cuadrados, y.linda por 
el Norte, con terrenos y casas construidas por la Sociedad 
de Albañiles «La Constructora Requenense», calle particu
lar en medio; por el Sur, con dicha avenid^* del .General • 
Varelá; -por el Este, con primera "calle transversal que 
une la carretera Madrid^Valencia con la avenida del Ge
neral Varela, y Oeste, con ql resto del solar de donde se 
segrega éste, propiedad del Ayuntamiento de Kequena, 
cedido gratuitamente por la referida Corporación muni
cipal con destino a la construcción dj un-edificio para 
Correos y Telégrafos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El ¿Ministro de la Gobernación,
• BLAS PERES-GONZALEZ

DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se concede 
la nacionalidad española a don José Smolka  Bakay, de 
origen húngaro.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
¡deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española 
a don José Smolka Bakay, de origen húngaro, ex comba
tiente de nuestra Guerra de Liberación. ;

Artículo segundo.—Lá expresada concesión no produci
rá efecto alguno hasta que el interesado preste juramento, 
de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las Leyes 
españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, y sea 
inscrito en el Registro Civil. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se autoriza 
al Ministro de la Gobernación para subrogarse en los  
derechos y obligaciones que corresponde al Municipio 
de Saelices (Cuenca) sobre el inmueble construido 
por el mismo, con ayuda del Instituto Nacional de la 
Vivienda, para acuartelamiento de la Guardia Civil en 
la propia localidad.

El Ayuntamiento de 8aelices (Cuenca) construyó un 
 ̂ edificio para acuartelamiento de la Guardia Ótvil en la 
misma localidad, acogiéndose a los beneficios concedidos 
por. el régimen de' «viviendas protegidas», que estableció 

. la Ley de diecinueve de abrü de mil novecientas .treinta 
y nueve,

La escasa consistencia de la Hacienda municipal ha 
obligado al Ayuntamiento a ofrecer la cesión del inmueble 
y todos sus derechos al Estado, si éste se compromete a 
satisfacer las cuotas de amortización pendientes de pago, 
hasta abonar al Instituto Nacional de la Vivienda el prés
tamo con interés y anticipo que hizo al Municipio para 
construcción del inmueble.

La necesidad de descargar a dicha entidad municipal 
de una obligación que le resulta gravosa y la convenien
cia dé substraer al Estado del pago a perpetuidad del al
quiler qué viene satisfaciendo por ia finca, sin derecho 
alguno a la pertenencia del inmueble en el futuro, hace 
que se interprete como beneficioso pára el propio Estado 
la aceptación de esta cesión en la  forma propuesta.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación, de conformidad con lo dictaminado por el Con
sejo de Estado en Comisión Permanente y previa delibe* 
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza al Ministerio de la Go
bernación para subrogarse en los derechos y obligaciones 
que corresponden al Municipio de Saeliées (Cuenca) so
bre el inmueble construido por el mismo. , con ayuda del 
Instituto Nacional de la Vivienda, para acuartelamiento 
de la Guardia Civil en la propia localidad.

Artículo segundo.—Por el Estado y con cargo a la con
signación figurada en los Presupuestos generales jie l año 
actual y venideros para construcción de cuarteles de la 
Guardia Civil, se satisfarán las anualidades, de amortiza
ción que tenga concertadas el Municipio con el Instituto 
Nacional de la Vivienda, sin rebasar en su totalidad la 
suma de trescientas veinticuatro mil setecientas setenta 
pesetas con cincuenta y tres céntimos. y

Artículo tercero.—Queda autorizado el Ministro de la 
Gobernación para, de acuerdo con el Instituto Nacional 

• de la Vivienda y Ayuntamiento de Saelices (Cuenca), pro
ceder a la formalización'de la escritura pública corres- 
pohdiente, desde cuyo momento cesará el Estado en el 
pago del alquiler anual de siete mil pesetas que viene 
satisfaciendo al Municipio.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones que requiera el cumplimien
to del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta. J

FRANCISCO FRANCO
El Ministro la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de  3  de  m arzo  de  1950  por e l que se  
declara en situación de jubilado al Jefe Superior 
de Adm in istración  C ivil del Cuerpo Técn ico  
de C orreos don Fernando Sarrate Abril. -

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo .del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas de veintidós de octubre de mil novecientos 
veintiséis y Ley de veiritisiéte de diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro, ,

Vengo en.declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo: Técnico de 

• Correos, con el haber anual de diecisiete mil quinientas 
pesetas, don Fernando Sarrate Abril, que. cumple la édad 
reglamentaria el día doce de abril del año actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ 
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de febrero de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Jesús Lanuza Bo
rrás Capitán de  Infantería retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 11 de marzo  
último.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros,- 
fcon fecha 16 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Jesús Lanuza Borras, Capitán, de 
Infantería, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de
11 de marzo último, que le señala haber 
pasivo; y

Resultando que don Jesús Lanuza Bo- 
irás, Capitán de Infantería, fué condena
do en octubre de 1939 a la pena de doce 
años de prisión menor y accesoria dé se
paración del servicio, pena que en agosto 
de 1940 le fué conmutada por 1a. de seis 
años de prisión menor, con la misma • 
accesoria. Por Orden do 23. de agosto de 
1942 se le conmuta de nuevo la pena por 
la de tres años de prisión menor y acce
soria de suspensión de empleo. Esta Or
den dispuso su retiro, a tenor de lo dis- 

I puesto en la Ley de 12 de julio de 1940; 
Resultando que la Subinspección de la 

primera Región Militar propuso una pen
sión de retiro de 937,50 pesetas mensua
les, correspondiente al 90 por 100 del 
6ueldo de Comandante y tres quinqué- 
nios. El Consejo Supremo de Justicia Mi- 

i litar, en 4 de m arzo. de 1949, acordó re
conocer al recurrente, -como sueldo regu
lador básico, el de Comandante más dos 
quinquenios, y estimó que reunía dieci
nueve años seis meses y un día de servi
cios abonables. 'Le correspondía, en conse
cuencia,. á juicio del citado -Centro, un 
derecho a pensión equivalente al 60 por 
100 del sueldo regulador, ya que descon
tado el tiempo de zona roja y el de se
parado del servicio, no reunía los veinte 
años cte servicias abonables. Por idéntica 
razón y haber estado en la categoría 'de 
Ofiqial catorce años meses y ocho 
días, tan sólo se le reconoce' derecho al 
perfeccionamiento de dos’ quinquenios;

Resultando que notificado el anterior 
acuerdo en 12 de abril de 1949; interpuso 
el señor Lanuza recurso de reposición en
12 del pronio mes, insistiendo en que fe 
eran de abono el tiempo de separaciónj 
tíej servicio;

Resultando que la repasición fué dene
gada expresamente en 31 de mayo de 
1949, aun cuando en 11 del mismo mes, 
estimando el recurrente que la reposición 
había quedado denegada en virtud de la 
doctrina del silencio administrativo, acu
dió a la vía de agravios, por escrito in
terpuesto ante la Presidencia del Gobier
no, alegando como base de sus preten
siones las Leyes de 12 de julio de 1940,

1 13 de diciembre de 1943 y 17 de julio de 
1945, aplicables al caso;

Vistos las Leyes de 12 de julio de 1,940.
13 de cLciembre de 1943, 17 de julio de 
1945, Estatuto de Clases Pasivas dé 22, 
de octubre de 1926;

Considerando que én el* presenté recur
so dq agravios la cuestión debatida se re
duce a determinar si deben ser abonados, 
a efectos de computación del tiempo de 
servicios prestados, el periodo en. que el 
recurrente estuvo sometido a la condena 
accesoria de separación del servicio; •
• Considerando que ningún precepto- del 
Estatuto de Clases Pasivas autoriza a con
ceder el mencionado abono, toda vez que 
no está comprendido el tiempo de sepa
ración como abonable a efectos de ser
vicios prestados;. . . .,

Considerando que no existe disposición 
que ampare las pretensiones del recurren
te, sino que, por el contrario, el artícu
lo tercero de. la Ley de 17 de julio de 
1945 declara válido el cómputo de tiem

\ - v  •

po transcurrido en situación de procesa
dos únicamente a los efectos del qsc^nso 
a grado superior, pero; nunca pav% cóirir 
putar el tiémpo de servicios presta do£, 
a efectos dé clasificación pasiva, con lo 
que el mencionado precepto, interpreta
do rt contrario sensu, y con el carácter 
restrictivo obligado en materia :de Qlá&es 
Pasivas, conduce-igualmente a la "desesti
mación d^l recurso;

Considerando, por lo expuesto, que de
be ser desestimado el presente recurso 
de agravios.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictameñ emitido por el Con
sejo de Estado; ha resuelto desestimar 

„e*te recurso ,d e . agravios.» -
Lo que de orden ,de Su^Excelencia se 

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO í^ara conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril dé 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 195Ó.~P. D., *1 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército. 1

ORDEN de 28 de febrero de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 

 interpuesto por don Ricardo Polo Me
litón contra Orden del Ministerio del 
Ejército de 14 de mayo de 1949.

.Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 20 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravies interpuesto 
por don Ricardo Polo Melitón contra 
Orden del Ministerio del Ejército de 14 
dé mayo de 1949, por la que se le de
niega su ingreso en el Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército;

Resultando que el Sr. Polo Melitón, 
escribiente eventual del ramo de Guerra, 
se dirigió en instancia .'al Ministerio del 
Ejército exponiendo que había ingresado 
al servicio de la Intendencia Militar en 
el año 1927 como escribiente eventual; 
que en las sucesívás - convocatoriás que 
fueron apareciendo para ingresar en el 
C. A. S. E. desde el 13 de mayo de 1932. 
fecha de creación del citado Cuerpo, siem
pre se señaló un .mínimo de años de ser
vicios—-veinte en la de 1932, diez en la 
de 1933 y cinco con anterioridad a 5 de 
mayo de 1932 en' la de 1942—, con los 
que él no contaba, que le impidieron 
tener acceso al mismo; y qué,: en la ac
tualidad, llevaba prestando durante más 
de veinte años ininterrumpidos sus ser
vicios al ramo de Guerra Suplicando, en 
conclusión., se dispusiera su ingreso en la 
Sección primera del C.A. S. R , por ana
logía, con lo qué se había dispuesto por . 
la Orden de 9 de octubre de 1948 respecto 
de los eventuales nombrados durante' la 
Guerra de1 Liberación; <«.

Resultando que de conformidad con lo * 
informado por la Jefatura de los Serví- . 
cios de Intendencia, Intervención Gene
ral. y Asesoría Jurídica, del . Ministerio, 
éste /por Orden de 34 de mayo de 1949, 
resolvió denegar lo solicitado, aduciendo 
que el C. A. S. E. se encuentra legalmente 
en situación ae «a extinguir», y por lo 
que toca a su Sección primera, en la que 

r el interesado pretende ingresar, prácti- 
' camente extinguido, puesto que sólo cuen

ta con seis individuos, habiendo pasado 
los. restantes a. las escalas activa o  com- - 
píeme ntaria de! Cuerpo de Oficinas Mi
litares, y que la Orden de 9 de octubre 
cíe 1948 fué mera ejecución de la Ley de 
27 de diciembre de 1947, solamente refe
rida, de un ladera ¿Armero?, Ajustadores.

» Artificieros, Guarníeioneros y Auxiliares 
de Almacén y Taller, no a escribientes, y 
de. otro, a los de los oficios citados ingre
sados al servicio del Ejército durante o 
desDués de la Guerra de Liberación; .

Resultando que contra la citada Orden 
se interpusieron; recursos de reposición,

expresamente denegado, por ía de 18 de 
julio de 1949, y. de agravios, dentro de pía* 
zo,-alegándose en uno y otro, substancial* 
píente, que de las' Leyes de 13 de mayo 
y 12~ de septiembre dé 1932 emanaba eu 
favor del recurrente el derecho adquirido 
a - ocupar,, cuando completase como es
cribiente eventual el número de años de 
servicios preciso, una de las v a c a n t e s  
de las que se fueran produciendo en el 
C. A. S. E , derecho qué resultaba deseo* 
nocido y violado por la resolución impug* 
nada;

Resultando que la Dirección General d« 
Reclutamiento y Personal, Sección de Ofi* 
ciñas Militares, informa, que procede de
sestimar el recurso de agravios, por lás 
propias razones que sirvieron de funda
mento a la Orden recurrida;

Vistos las Leyes de, 13 de mayo y, 12 de 
septiembre de 1932, 17 de julio de 1946, 
27 de diciembre de 1947 y 18 de marzo 
de 1944, y el Decreto de 16 de octu
bre de 1941;

Considerando que la expectativa de 
d e r e c h o  concedida por la , Ley de 13 
do mayo de 1932, modificad^ por la de 
12 de septiembre del mismo año, al per
sonal administrativo y pericia 1 temporera 
que cobrando sús haberes por guerra lie* 
Vára más de veinte años de servicios inin
terrumpidos, expectativa consistente en 1a; 
posibilidad de ingresar* en la Sección pri
mera del C. A. S. E., estaba condicionada; 
por un requisito expreso y decisivo: la- 
existencia de vacante; ^

Considerando aue la Sección primera 
del C. A. S. E. fué declarada a extinguir 
por el Decreto dé 16 de Octubre de 1941, 
confirmado más tarde por la Ley de 17 
de julio de 1946 por lo que es obvio que 
no existen en ella ni pueden existir va
cantes, y, consiguientemente, resulta legal
mente Nimposible ingresar en la misma 
desde * ningún Cuerpo ni situación;

Considerando que, por lo expuesto, la, 
resolución impugnada no ha infringido 
ninguna Ley, reglamento ni* precepto ad
ministrativo de otra índole, ni ha violado 

- o desconocido derecho adquirido alguno, 
pues el recurrente no tenía sino, una mera 
expectativa ligada a una condiotió iurié 
la existencia. de vacante que ha devenido 
imposiblb. Sin que, por lo demás, pueda 
hacerse aplicación analógica de la Ley 
de 27 de diciembre de 1947, dictada para 
personal y supuestos de hecho distintos 
a. los que respecto del concurrente con
curren, V  ‘

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presenten recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DÉL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo disouesto en el _ número primero 
de la de esta Presidencia del.Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario Luis Carrero.
4*

Excmo. Sr. Ministró del Ejercita k

ORDEN de 28 de febrero de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Comandante d e  In
fantería don Francisco de Muro Rioboo 
contra resolución d e l  Ministerio d e l  
Ejército de 26 de julio de 1948.

, Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:
, «En el recurso de agravios interpuesto 

; por el Comandante de Infantería don 
Francisco de Muro Ríoboo contra reso
lución del Ministerio del Ejército de 26 
de julio de 1948 que le declara responsa
ble de la falta de utensilio en el Cuarto 
Tabor de Tiradores de Ifni; y 

Resultando* que al disolverse en abril 
de 1940 el Quinto Tabor del Grupo* de 
Tiradores de Ifni y pasar su personal» ma*
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t e r i a l  utensilio a engrosar el Cuarto 
Tabpr, no se formalizaron los correspon
dientes inventarios de entrega, y..trans
curridos casi dos años desde la disolu
ción, Capitán Jefe accidental del ci
tado Cuarto Tabor dió parte de que, al 
tratar de comprobar ¿i la existencia de 
utensilio coincidía con los vales empe
ñados en Intendencia .se notó la falta de 
39 mantas, 36 tablas, 192 sábanas, 225 
cabezales y 66 jergones,, valorado todo 
ello en 17.868 pesetas;

■ Resultando que instruido el oportuno 
expediente administrativo y no habiendo 
pódido comprobarse la fecha en que des
apareció el utensilio, propuso el Juez Ins
tructor que las 17,868 pesetas fueran sa
tisfechas por el Grupo de Tiradores de 
Iín i, de sus fondos de gastos generales, 
‘parecer que compartía la Jefatura de los 
Servicios de Intendencia de Canarias, pe
ro la Autoridad Militar de la Región, 
apartándose de, este criterio. • y de acuer
do cdn la propuesta de la Intervención 
y de la Asearía Jurídica, resplvió decla
rar responsables a todos, los Jefes y Ofi
cíales de los Tabores Cuarto y Quinto 
ciéi Grupo de Tiradores de Ifn i que ejer- 
c eron mando desde el 20 de diciembre de 
1939 hasta el, 18'de febrero de 1941, y 
no acreditaron haber efectuado la en- 
xrega ;del- utensilio que tenian a su car
gó, entre los que figuraba el Comandan
te Muro Ríoboo, por la, surna de Dese
tas 3.951.419;

Resultando que al notificar esta reso
lución a los interesados se les hizo sa
ber que podían recurrir en alzada, pero el 
Comandante Muro se negó expresamente 
a' utilizar este recurso y a satisfacer la 
cantidad (que se le exigía, por entender que 
no le alcanzaba responsabilidad' alguna, 
hasta que en .28 de jimio de 1949 recu
rrió en reposición contra la Orden mi
nisterial de 26 de julio de 1948, que al 
desestimar las alzadas de los oíros expe
dientados, confirmaba con carácter defini
tivo . la . resolución del expediente admi
nistrativo, Orden que según afirmación 
del recurrente le fue notificada el 21 de 
junio del mismo año; que dicho recur
so de reposición fué desestimado, expre
samente el 19 de julio, en vista de lo 
cual recurrió en -tiempo y forma en agra
rios, fundándose en que a los* Capitanes 
don Manuel Horrilo Manzanares y don 
Angel Martínez Arranz se les eximió de 
responsabilidad en el mencionado expe
diente por haber justificado plenamente 
Xa entrega del material y efectos a su 
cargo con la presentación de los respec
tivos, inventarios, y el recurrente cree en
contrarse en el mismo caso, ya que hizo 
entrega de su Unidad en la forma pre
venida en el artículo 619 del Reglamento 
Provisional para el Detall y Régimen In
terior de los Cuerpos, es decir, mediante 
triplicado- inventario, del que quedó u n . 
ejemplar en poder del recurrente con la 
fbrma reglamentaria de los Capitanes en
trante y saliente y autorizado por el Jefe 
del Tabor:

; Resultando que la Jefatura do los Ser
vicios de intendencia informó en primer 
lugar que el recurrente no había hecho 
uso, a su tiempo, del recurso-de alzada, 
y en cuanto al fondo, que a los Capita
nes don Manuel Horrilo y don Angel 
Martínez se les eximió de responsabili
dad por haber hecho entrega del utensi
lio que tenian a cargo sus Unidddes, ha-, 
hiendo presentado su -conformidad los que 
lo recibieron, mientras que el recurrente 
. justifica la entrega, dei material existente 
en su Compañía, pero no del que tenían 

..a su cargo, añadiendo, no obstante, que 
como se ha demostrado qUe el recurren
t e  no, tuvo nunca el mando del Tabor, 
como se. suponía, podría rebajarse la can
tidad' asignada al Comandante Muro y 
cargar la diferencia al de su mismo em
pleo don Gonzalo Sastré Molina, que ejer
ció dicho mando desde 1 de agosto de 

; 1940 ’ál 30 de noviembre del mismo año, 
en lugar del recurrente;.

Vistos el artículo 4y de la Ley de ,18

de marzo de 1944 y el 6.° del Decreto 
de 25 de ‘febrero del mismo año;

Considerando que; el recurso de • agra
vios, dado ¿u carácter extraordinario, sólo' 
procede después de apurados los medios 
ordinarios de impugnación, entró los que 

‘ figura, en el presente caso; el recurso de 
alzada ante e l ' Ministerio que el ¿ r̂tióii- 
lo sexto del Decreto de 25 de febrero 
de 1944 establece contra las resolucio
nes que las Autoridades Militares Regio
nales acuerden en los expedientes admi
nistrativos;

Considerando que el recurrente omitió 
dicho trámite, a pesar de que le fué ad
vertida reiteradamente su procedencia, y 
que este solo defecto procesal basta para 
que el recurso de agravios se declare 
improcedente, sin que haya lu^ar a e*n- 
tfar en el'fondo del asunto,

El Consejo do Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por,, el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo ¡cjúe de ordeh de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento.de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12‘ de abril de 1945. .

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1950.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr, Ministro del Ejército,

ORDEN de 28 de febrero de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Javier S ánchez-
Pacheco y Pereira Secretario de la Admi
nistración de Justicia, contra determi
nados particulares del artículo 36 y 
disposición transitoria séptima del De
creto de 26 de diciembre de 1947.

Excmo. Sr:: El Consejo-de Ministros, 
con fecha 28 de octubre último, ¿ornó el 
acuerdo que dice.así:- .

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Javier Sánchez-Pacheco y Pe
reira, Secretario de la Administración de 
Justicia, contra determinados particula
res del artículo 36 y disposición transito
ria séptima del Decretó de 26 de di
ciembre de 1947, orgánico del Secreta
riado de la Administración de Justicia; y 

Resultando- que, por Ley de 8 de ju
nio de 1947, se organizó o reorganizó la 
situación- jurídico-administrativa de los 
distintos Cuerpos y grupos de funciona/- 
rids que tienen la misión 'de auxiliar a 
los Tribunales y Juzgados en el ejercicio 
de sus funciones, Ley que, en su título 
primero y disposición transitoria prime
ra, fué desenvuelta, haciendo uso el Mi
nisterio de Justicia de la facultad que 
la disposición/final de aquélla, le conce
diera, por el Decreto de 26 de diciembre 
de 1947, publicado en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO de 21 de enero de 
1948; , . .

Resultando que en 11 de febrero, don 
Javier Sánchez-Pacheco y Pereira, Secre
tario de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, interpuso recurso de reposi
ción y, denegado por silencio adminis
trativo, recurso de agravios en 10 de abril 
siguiente, alegando en uno y otro sus
tancialmente: l.° Que el artículo 36 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, al 
facultar al Presidente del Tribunal Su
premo y a los de las Audiencias Territo
riales, según lps cafcos, para conceder á 
los, Secretarios de la Administración de 
Justicia permisos de verano de treinta 
días dé duración, a utilizar entre el .15 
de julio y el 14 de. septiembre de cada 
año, infringe el articulo 899, en relación 
con el 892, de la Ley orgánica del Po
der Judicial y  desconoce el dere¡cho de 
los Secretarios del Tribunal Supremo y\ 

, de Ja¿ Audiencias' Territoriales* adquirí*

do al amparo de los artículos citados, de 
vacar desde el 13 ele juUó al 15 de sep
tiembre de cada año. 2.° Que la .dispo
sición transitoria séptima clei mismo- De
creto, al establecer que «los Secretarios 
que. hayan elegido'-como forma, de retri
bución la de percibir . ios aranceles que 
hubierán optado por el .sistema mixto-de- 
suélelo y participación en los derechos, 
arancelarios, no podrán concurrir a ios 
Concursos ae promoción, para cubrir pla
zas de la categoría ' segunda, retribuida 
con sueldo», 'veda el acceso a determina
das plazas del Secretariado a los Secre
tarios que optaron por el sistema aran
celario' 6 mixto de retribución, prohibi
ción lesiva no prevista .por la Ley y que, , 
por lo mismo, no pudo ser ' tenida en 
cuenta por los interesados cuando hu
bieron de efectuar la ópción regulada 
por lá disposición transitoria primera, 
apartado B), de la propia Ley;

Resultando que, pasado el expediente 
a informe cíe la. Sección segunda ae la. . 
Dirección’ General de Justicia, ésta ío 
emite en el sentido ele que procede des
estimar el recurso cíe agravio», porque:

l.,: El articulo 36 del Decreto de 26 de 
diciembre de 1947 es una disposición de 
índole general y referida a todos los Se
cretarios. que ni pretende ni puede, pre
tender derogar preceptos como lo§ de . la 
Ley orgánica- del Poder Judicial que se 

. alegan ni privar a los funcionarios a-que 
aquéllos se refieren ó él derecho a unas 
vacaciones más dilatadas que eñ los mis
mos, se íes conceden.
: -2.° La disposición, transitoria séptima 
del .Decreto no se opone a lo" dispuesto 
en la Ley .de 8 de jumo do 1947, ya
que. se dice no era necesario que se es
tableciera en ella expresamente que el 
Secretario que optase, por la' retribución 
mediante, arancel o sistema «mixto, se en
tendía que renunciaba a los destinos dn f 
que no existieran devengos arancela-' 
i'jos, puesto que en ia elección iba implí
cita la. renuncia, al no haber posibilidad 
en las plazas alie carecen de los mismos 
de hacer efectivo el derecho de quienes 
eligieran tales formas de retribución;

Resultando que, recabado el oportuno 
dictamen del Consejo de Estado, este Al
to Cuerno evacúa dicho trámite, propug
nando k  desestimación del recurso en 
cuanto a la primera pretensión deduci
da y su estimación por lo que respecta 
a la. disposición transitoria séptima del 
Decreta de 26 de diciembre de 1947;

Resultando que en la tramitación de 
este, .recurso se han observado las pres
cripciones legales; -

Vistos- el artículo 899 y  concordantes 
de la Ley orgánica del Poder. Judicial, la 
Ley de ,8 de jupio de 1947 y. el Decreto 
de 26 dq diciembre del mismo año, la 
Ley de 18 de marzo da 1944 y sus dis
posiciones complementarias;

C¿nsiderando,.en cuanto a ia primera 
de las pretensiones formuladas, esto es, 
la que hace referencia al artículo 36 del. 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, que 
evidentemente el citado artículo ni dero
ga ni puede derogar los preceptos del 899 
y concordantes de la Ley orgánica del 
Poder Judicial, dada la superioridad de 
rango de estos últimos, y, por tanto, no 
desconoce los derechos a superiores va
caciones que en ellos se conceden a de
terminados Secrétanos. Las reglas con
tenidas en el artículo 36 son de carácter 
general y en modo alguno obstaculizan 
la>* vigencia de otras de índole especial 
o excepcional. si. como es el caso,. están 
contenidas en una Ley, argumentos todos 
ellos tan .obvios y que por modo tan ná- 
tural se desprenden ,del sistema del or
denamiento ‘'jurídico español,, que,, en 
efecto, como afirma la Diiecció^ Qeneral 
de, Justicia, en sii infórme, hacían y ha
cen Innecesario que constaran en. el tex
to dél Decreto salvedades en ; favor dé 
unos derechos adquiridos, que en ¿odo 
caso habían da ser respetados;
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Considerando que la disposición tran

sitoria séptima obedece a • las . distintas 
situaciones que pueden darse en 'orden a 
lá retribución de los Secrétanos ae La 
Administración de Justicia* como con
secuencia de la facultad concedida por 
ia disposición iransitória primera, apar
tado B), de la Ley para optar por una 
de las . tres fprmas establecidas en ella, 
o sea • continuar percibiendo .los arance
les, suelQo y participación en los dere
chos arancelarios o sueldo y gratificación 
fija sobre el mismo, sin limitar este pre
cepto a las., plazas dotadas de arancel, 
sino comprendiendo todas las que pue
dan desempeñar los Secretarios de Tri
bunales, y con la finalidad de que la op
ción, transcurrido el plazo de cuatro me
ses que para verificarla se concedía, no 
pudiera sustituirse por otra nueva, se 
cotisigna en la repetida disposición tran
sitoria de la Ley «que los funcionarios 
del Secretariado, aun cuando en la ac
tualidad se hallaren desempeñando car
gos dotádos con sueldos del Estado», po
dían, hacerla para el momento en que pa
sasen a ejercer o t r o s  con retribución 
arancelaria;

Considerando que, aparte de que nin
guna modificación se ha operado en el 
número ae plazas con devengos arance
larios y con sueldo, manteniéndose las 
mismas que. con anterioridad existían, si 
se permitiera 'a los funcionarlos que hu
bieran elegido como forma de retribución 
la arancelaria- pura o mixto, desempe
ñar cargos dotados sólo con sueldo y gra
tificación fija, podría darse el caso de 
que algunos ae ellos, encontrando des
pués más ventajosa la percepción de los 
sueldos, únicamente solicitaran en ade
lante cargos remunerados en esta forma, 
llegando a la jubilación sin percibir nun
ca lps aranceles por que habían optado; 
y, además, existe imposibilidad material 
que el Secretario que, habiéndose decidi
do por el sistema qe arancel o  por el 
mixto, sea retribuido en la forma que 
eligió, si su destino se hiciera a una pla
za en que aquellos devengos arancelarios 
lio existieran, ha de concluirse que la 
disposición transitoria impugnada res
ponde a la finalidad que la Ley se pro
puso y es natural consecuencia ele sus 
preceptos.

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, acordó desestimar el pre- < 
aepte recurso, de agravios».

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de sta Presidencia ael Go
bierno de 12 de abrí de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de febrero d*e 1950. -̂P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la 
que se interpretan preceptos sobre  
percepción de dietas del Decreto de 26 de 
enero de 1950 y por traslado forzoso 
de residencia. 
Excmos. Sres: El párrafo segundo del 

artículo 31 del Reglamento de Dietas y 
Viáticos, aprobado por Decreto-ley de 7 
de julio de 1949, faculta a esta Presi-' 
delicia , dél Gobierno para la interpreta
ción y normas complementarias a, k 
preceptos de carácter genefal del mismo, 
y cohio por Decreto de 26 de enero del 
corriente año se han variado los tipos 
'de percepción de dietas, ajustándolos a 
las distintas poblaciones en que la Co
misión se desempeñe, es por lo que se 
impone interpretar el articulo primero 
este últiiiio Decreto en aquellos -casos en 
los cuales la comisión, es en distintos 
lugares y para las dietas que han oe 
percibirse por él viaje, así cómo tamb-én 
aclarari las -dietas que han do devengarse,

 en los casos de indemnización por tras
lado forzoso de residencia, conforme al 
artículo octavo de aquel Decreto-ley.

En su virtud, /esta Presidencia se’ ha 
servido disponer;
. l.° La cuantía de las dietas, que han 

<jc percibirse según el artículo primero 
del Decreto de 26 de enero del corriente 
año, será la tyie ‘corresponda al lugar 
donde el servició de la comisión hubiera 
de. efectuarse, graduadas por.la escala 
del artículo primero del Decreto de 26 
de enero del año actual, y las medias 
dietas serán también las que corrV>- 
pondieren al lugar donde la comisión se 
hubiere efectuado.

2.° Las dieta£ duraqte el viaje se re
gularán también por el tipo correspon
diente a la población donde vaya a efec
tuarse la comisión de servicio.

3.° Las. dietas que correspondan en 
los' casos de \traslado forzoso de residen
cia serán las fijadas en el artículo mi- 
mero del Decreto de 26 de enero para 
la población donde el funcionario íuers 
destinado.
. 4.y En los casas en que la comisión se 
desempeñe sucesivamente. en poblaciones 
con distinto tipo de dietas, se aplicará 
en cada día la que corresponda según 
las reglas anteriormente establecidas-

5.v Estas disposiciones son de aplica
ción a todos los funcionarios compren
didos en el Reglamento de, Dietas y 
Viáticos.

Lo que digo a VV. ÉE. para su conoci
miento y efectos. -

Dios guarde a W . EE muchos años».
Madrid; 14 de marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de marzo de 1950 por la 

que se dispone se expida el titulo de 
Agencia de Viajes del Grupo A a favor 
de la Empresa denominada. «Viajes Iter», 
con domicilio central en Madrid.
Ilmo. Sr.: Visto, el'expediente instruido 

en virtud de ^solicitud presentada por don 
José Benito Carrascal Salas, para que, 
de acuerdo con el Decreto de 19 de fe
brero de 1942, y a nombre de «Viajes Iter», 
se le conceda, el título de Agencia de 
Viajes del Grupo A; cumplidos todos lbs 
requisitos que en el citado Decreto se es
pecifican, este Ministerio se ha servido 
disponer lo siguiente:

Primero. Que con el número 21 de 
orden se expida el titulo^ de Agencia de 
Viajes del Grupo A a favor de la Em
presa denominada «Viajes Iter», con do
micilio central en Madrid, previo el de
pósito de cincuenta mil pesetas de fianza, 
en el Banco de España o Caja General de 
Depósitos, a disposición de la Dirección 
General del Turismo, en metálico o va
lores del Estado, y en el plazo de diez 
días, a contar de la fecha de la publica
ción de esta Orden en el BOBLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Segundo, Verificado el depósito a que 
se hace referencia en el apartado ante
rior, • la Dirección General del Turismo 
expedirá el título definitivo, que deberá, 
ser expuesto ,al público en las oficinas 
centrales de la citada Empresa.
* Tercero. En todo acto realizado por la 
citada Empresa, así como en cuanta do
cumentación emplee, en membretes, car
tas, anuncios, etc., deberá citar en forma 
destacada como único título e\ de «Via
jes Iter» y como subtítulo el de «Agencia 
de Viajes», poniendo en forma menos des
tacada, pero perfectamente legible, lo si
guiente; «Título número veintiuno de or
den del Grupo A, según Decreto de 19 de 
febrero.de 1942, obtenido por Orden co
municada de ......  (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO

Cuarto. Cualquier cambio o modifica*
cíón de los Estatutos sociales, apertura, 
traslado o cierre de central o sucursales, 
deberá comunicarse previamente a la. Di
rección General del Turismo para su ano
tación en el Registro de Agencias de 
Viajes. •’ . . .  ,

Quinto. El título de Agencia de Viajes 
es válido mientras la Empresa cumpla 
todos Iq s  requisitos contenidos en el De
creto de 19 de febrero de 1942, demostrado 
en cualquier momento ante la Dirección 
General del Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1950.
 PERÉZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general del’ Turísma

ORDEN de 13 de marzo de 1950 por la 
que se modifican determinados artículos  

de los Reglamentos de las Secciones 
Vida, Enfermedades e Invalidez de 
Previsión Sanitaria Nacional. 

Ilmo. Sr.: La Asamblea de Previsión 
Sanitaria Nacional en la sesión celebra
da el día 7 de febrero de 1949, ha es
tudiado la necesidad de suprimir los re
conocimientos facultativos para él ingre
so en los grupos de carácter obligatorio 
y el pago de 4os subsidios de falleci
miento en una sola entrega en aquellos 
casps en que el asociado no ha dejado 
expresamente dispuesto aue su importe 
sea entregado a los beneficiarios en for
ma de pensión, efectuando la correspon
diente propuesta para su aprobación- 

Vista la resolución favorable de la> 
Dirección General de Previsión, en vir
tud de las funciones que la competen 
por la * Ley de 6 de diciembre dé 1941 
y Reglamentó de 26 de mayo de 1843,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, se ha 
Servido disponer, dé acuerdo con la pro
puesta' formulada, la aprobación de la 
modificación de los artículos 3, 5. 6, 7 
y 14 y disposición transitoria del. Re
glamento de la Sección de Vida; artícu
los 3, 5 v 6 del Reehimento de la í->ec- 
ción de Enfermedades, y 3, 5 y 6 de la 
Sección de Invalidez de «Previsión Sa
nitaria Nacional», que se insertan a. coa- 
tmuación, >

Dios guarde' a V. I. muchos años* 
Madrid, 13' de marzo d e . 1950.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Sanidad.
Reforma de los artículos 3, 5 y 6 del 
Reglamento de la Sección de Invalidez 

de «Previsión Sanitaria Nacional»
Art. 3.° La Sección de Invalidez tie

ne carácter obligatorio para todos ios 
Médicos, Farmacéuticos y .Odontólogos 
que en el futuro se inscriban- en los 
Colegios profesionales respectivos, antes 
de cumplir la, edad de treinta años, y 
que .no figuren inscritos en las Mutual!- 

¡ dad es a que se refiere el artículo terce- 
i re de los Estatutos.
: El Grupo II i ti ene carácter obligatorio

cuando la inscripción en el Colegio pro
fesional se realice por primera vez con 
.edad superior a treinta, años y menor de 
cuarenta y cinco, y cuando los asocia
dos inscritos en el Grupo I cumplan la 
edad de treinta años.

Los asociados inscritos eñ el Grupo I 
de Invalidez, al cumplir los treinta años 
de edad, automáticamente pasarán a 
format párte del Grupo II. El expedien
te de ampliación será incoado por la 
Secretaria, con la antelación necesaria . 
v resuelto por el’ Consejo de Adminis
tración con anterioridad a la fecha en 

; que el asociado cumpla la referida- edad 
\ de • treinta años, desde cuyq momento
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disfrutará de todos lbg derechos que el 
Reglamento fija para- los asociados ins
critos en el Grupo II.

Las cuotas a satisfacer oor el Gru
po IL tendrán efectividad del día 'pri
mero del mes siguiente al ep que el aso
ciado cumpla-la edad de treinta años.

Arfc. 5.° El ingreso en la Sección de 
Invalidez, cuando tenga carácter obliga
torio, se realizará simultáneamente con 
la colegiación, a cuyos efectos el mismo 
día en que se solicite ésta, el facultativo 
deberá suscribir la petición de ingreso 
en la. Mutual y la declaración personal 
relativa al estado de salud en que se 
encuentre el solicitante. Además, los "ma
yores de treinta años deberán someterse 
a los reconocimientos establecidas por el 
Consejo de Administración.

Los Colegios profesionales, en el pla
zo de veinticuatro horas siguientes a 
¿a entrada de la documentación en las 
oficinas del mismo, procederán a dar 
curso a las Oficinas Céntrales de la 
Institución los documentos a que se re
fiere el párrafo anterior, y dtsue cuyo 
momento el nuevo colegiado disfrutará 
de los derechos establecidas para los 
grupos obligatorios a que por su edad 
le corresponda pertenecer, salvo que ex
cedan de la edad de treinta años, en 
que el disfrute de los derechos comen
zará a- partir- del día señalado por el 
Consejo de Administración.

La Secretaría del Colegio diligenciará 
la entrada y la salida de los documentos 
d e  referencia, asi como la declaración 
persorfal del solicitante.

El nuevo asociado vendrá obligado al 
pago de las cuotas mensuales de la Sec
ción de Invalidez que le correspondan 
a partir del día primero del mes en que 
suscriba la petición de ingreso en la 
Institución, o la lecha señalada por el 
Consejo de Administración para aque
llos que en el momento del ingreso ex
cedan dé la edad de treinta años.

Los actuales colegiados que no per
tenezcan a «Previsión Sanitaria Nacio
nal» podrán solicitar su ingreso en la 
misma hasta seis meses antes de cum
plir la edad de cincuenta y nueve años, 
viniendo obligados a someterse a todos 
los reconocimientos médicos estableci
dos o .que en el futuro acuerde el Con-' 
se Jo dé Administración, para lo cual con
tarán con un plazo máximo de tres me
ses, a partir de la fecha en que se sus
criba la petición.

Los asociados que voluntariamente 
deseen ampliar grupos podrán solicitar
lo en el mismo plazo y condiciones es
tablecidas en el párrafo anterior.

Unos y otros suscribirán la petición 
de los ingresos establecidos y además 
,1a declaración personal del estado de 
salud en que se encuentran, debiendo ser 
formulada ésta ante el Médico r¿cono
cedor designado por la Mutual y suscri
ta también por éste.

Art. 6.°4 Para el ingreso en los Gru
pos T o sucesivos, en los casos en que 
la petición tenga carácter voluntario, 
será requisito indispensable que el so
licitante no padezca enfermedad ni de
fecto físico alguno que, a juicio del Con-, 
cejo de Administración, se considere co
mo riesgo anormal de invalidez.

El Consejo de Administración, a* la 
vista de la declaración personal del so
licitante y de los dictámenes facultati
vos, acordará la admisión en el grupo 
o grupos pedidos o procederá a su de
negación. También podrá condicionar la 
admisión por los estados patológicos que 
padezca el solicitante, que ño ,serán ob
jeto de indemnización, o fijar tíh período 
de carencia durante el cual, si se pro
ducé la invalidez, no serán indemniza- 
bles los riesgos que provengan o tengan 
relación con el estado patológico origi
nario de dicho plazo de carencia.

Serán anuladas las inscripciones de 
carácter voluntario, cualquiera que sea

el grupo-a que se pertenezca, cuando se 
<omprueben estados patológicos adquiri
dos con anterioridad a la fecha en que 
se formalizó la declaración personal col 
asociado y que no fueron hechos constar 
en la misma. En estos casos ao proce
derá el abono de la indemnización de 
Invalidez producida por los estados pa
tológicos de referencia.

Madrid, 13 de febrero de 1950.

ORDEN de 15 de marzo de 1950 por la 
que se anuncian vacantes de la plan
tilla de destinos de Médicos Puericulto
res Ayudantes de Servicios de Higiene 
Infantil.

limo. Sr.: Vacantes en la Plantilla 
de destinos ' de Médicos Puericultores 
Ayudantes de Servicios de Higiene In
fantil las siguientes plazas:

Una eu cada una de los Servicios Pro
vinciales de Higiene Infantil de Madrid, 
Málaga y Santander; una en cada uno 
de los Servicios de Puericultura Rural 
de (Centros Maternales y Pediátricos de 
.Urgencia) de Villarrobledo, Mahón, Cas
tro del Rio, Estepa, Morón de la Fron
tera y Sueca,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General y por aconsejarlo las 
conveniencias del servicio, ha tenido a 
bien disponer, a los efectos de su provi
sión, lo siguiente:

1.° Se concede derecho de opción a 
los Médicos Puericultores del Estado, en 
activo servicio o en expectación de des
tino, para solicitar dichos cargos var 
cantes.

2.° Los Médicos Puericultores del Es
tado que va estuvieren desempeñando 
plazas de la misma índole podrán solí, 
citar asimismo las vacantes anunciadas.

3.°* Aquellos Médicos Puericultores del 
Estado que en virtud de la resolución 
recaída en la presente convocatoria fue
ran designados para alguna' de las va
cantes anunciadas, pasarán a disfrutar el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y serán de
clarados excedentes en su plantilla de 
origen, de conformidad con lo estableci
do en el artículo 42 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio de 1918. v en las condiciones flja<- 
das en el mismo.

4.o Los interesados dispondrán de un 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del seguiente ál de la publicación 
de la presente en. el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para la presenta
ción de instancias en el Registro de esa 
Dirección General (plaza de España, Ma
drid), en las cuales expondrá por orden 
de preferencia las vacantes que deseen 
ocupar. Ño serán admitidas aquellas ins
tancias que fueran suscritas por Médicos 
no pertenecientes al Escalafón de Médi
cos Puericultores del Estado.

5.° A los efectos de su legal tramita
ción, el expediente de la presente con
vocatoria seré sometido a informe del 
Consejo Nacional de Sanidad. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1950 — P. D., Pe

dro F. Valladares. . *
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 15 de marzo de 1950 por la 
que se convoca a concurso una plaza del 
Cuerpo  de Médicos Puericultores del Es
tado en los Servicios Provinciales de 
Higiene Infantil de Gerona.

 I l m o .  Sr.: Vacante en la plantilla de 
destinos una plaza del Cuerpo de Mé
dicos Puericultores dél Estado en los 
Servicios Provinciales de Higiene Infan
til de Gerona,

Este Ministerio ha tenido a bien con

vocar concurso voluntario de traslado 
entre Médicos Puericultores del Astado, 
en activo servicio o en. expectación de 
destino, para la provisión de la mencio
nada vacante, asi como las resultas que- 
elidieran producirse en la resolución del 
concurso.

Los aspirantes .dispondrán de un pla20 
de veinte dias húbnes, coutaco^ a par
tir del siguiente ai de la publicación de 
lo. presente <fn ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para presentación de 
instancias en el Registro de esa Direc
ción General (plaza de España, Madrid), 
en las que ¿apondrán por orden de pre- 
lación las vacantes a que aspiran.

A los efectos de su legal tramitación, 
ei expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacio
nal de Sanidad.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años-.
Madrid, 15 de marzo de 1950—Por do» 

lebación, Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DEL E JÉRCITO
ORDEN de 8 de marzo de 1950 por la 

que se destina a l Gobierno de África 
Occidental Española al Capitán de I n
fantería don Ángel del Avellanal y Sán
chez de León.

Se destina al Gobierno de Africa Occi
dental Española ai Capitán de Infante
ría (E  A.) don Angel del Avelláhal y 
Sánchez de León, disponible forzoso en 
Canarias, el cual cesa en esta situación 
y queda en la prevenida en el párrafo 
segundo del artículo 2.° del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 <«D. O.» nún*. 4L

Madrid, 8 de marzo de 1950.
DAVILÁ

ORDEN de 9 de marzo de 1950 por la 
que se destina al Servicio de Intervenciones

 de la Zona del Protectorado, para 
cubrir una vacante de escribiente, al 
soldado Heliodoro Rosa Fernández.

Se destina al Servicio de Intervenciones 
de la Zona del Protectorado, para cubrir 
una vacante de escribiente, al soldado 
Heliodoro Rosa Fernández, del Regimiento 
de Infantería Ordenes Militares núme
ro 37, al qué continuará perteneciendo 
como fuerza sin haber, debiendo hacer 
su presentación en la Delegación de Asun
tos Indígenas (Tetnán). donde causará 
alia con efectos administrativos del día 
en que se incorpore.

Madrid, 9 de marzo de 1950.
DAVILA

ORDEN de 11 de marzo de 1950 por la
que pasa a la  situación de disponible
el Capitán Veterinario (E. A.) don Julio

 Corredor Antón.

Pasa a la situación de disponible for
zoso en la 3.a Región Militar (plaza de 
Albacete) el Capitán Veterinario (E. A.) 
don Julio Corredor Antón, de la Agrupa
ción de Mehal-las, cesando en la situa
ción prevenida en .el párrafo segundo del 
artículo 2.° del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 11 de marzo de 1950.
DAVILA
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 5 de marzo de 1950 por la 

que se jubilan en las fechas que se in
dican, por cumplir la edad reglamen
taria, los funcionarios de los Cuerpos 
Especial y Auxiliar de Prisiones que se 
detallan. 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en cí artículo octavo de la Lev  
cU 16 de julio de 1949, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 49 del 
vidente Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado y 44 del Reglamento dictado 
para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a nien de
clarar jubilados, con -el haber pasivo que 
por clasificación íes correspondan, a ios 
funcionarios de los Cuerpos Especial r* 
Auxiliar de Prisiones que a continuación 
se relacionan, que cumplen la edad re
glamentaria en las fechas que se indican, 
en el corriente mes de marzo:

‘ Día 5. —Doña Teresa Alfonso Lozano, 
Oficial de Administración Civil de prime
ra clase ¿le la Sección Femenina, con 
sueldo rmual de G.000 pesetas y destino 
en la Prisión Provincial de ZJamora.

Día 10.—Don Melitón Coria Esteban, 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase, con sueldo anual ae 12.000 pesetas 
y destino en la Prisión Provincial do 
Lugo.

Día 18.—Don José Carrasco . Godino, 
Guardián de tercera clase, con sueldo 
anual de 5.000 pesetas y destino en «la 
Prisión Provincial de Málaga.

Día 19.—Don Antonio Ilián Bascufiana, 
Guardián de segunda clase, con sueldo 
anual de 6.500 pesetas y destino en el 
Reformatorio de Alicante.

Día 24-—Don Vicente Borregón Martí
nez, Jefe de Administración Civil de ter
cera clase, con sueldo anual de 12000 
pesetas y destino en la Dirección Gene
ral del Ramo.

'Día 27.—Don Salvador Galindo Millón, 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase, con sueldo anual de 12.000 pesetas 
y destino en la Prisión (Provincial de 
Córdoba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 ,de marzo de 195 0.— 

P. D., X. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 9 de marzo de 1950 por la 
que se jubila a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que se relacionan, 
de conformidad con la Ley de 20 de fe
brero de 1942.

limo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta formulada por V* I. como consecuen
cia del expediente. instruido al efecto 
de conformidad con lo prevenido en la 
Ley de 20 de febrero de 1942, y el ar
tículo 579 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones y previo acuer
do del Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha. tenido a bien der 
claror jubilados a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que a continuación 
se relacionan, oon el habbr pasivo que 
por clasificación les correspondan:

Don Julio Martín Mejido, Jefe de Ad
ministración Civil de tercera clase del 
Especial de Prisiones, con sueldo anual 
de 12.000 pesetas, en situación de exce
dente forzoso.

Don Manuel Campal Barrionuevo. Je
fe de Administración Civil de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones, 
con sueldo anual de 12.000 pesetas, en . 
situación de excedente forzoso.

Don Ramón Sanz García Jeí^ de Ad
ministración Civil de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, coa sueldo

anual de 12-000 pesetas, en situación de- i
excedente forzoso. í

Don Adolfo Macías Lnra. Jefe ele Arl- i
ministración Civi.l de tercera clase del
Cuerpo Especial de Prisiones, con suen-ao 
anual de 12.000 pesetas, en situación de 
excedente forzoso.

Don Lino Fabrat Ortega. Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuerpó Es
pecial de Prisiones, con sueldo anual de 
9.600 pesetas, en situación de excedente 
fórzoso.

Don Antonio Miralies Castañeda. Jefe 
de Negociado ce primera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, con sueldo anual 
tí*. 9.600 pesetas, en situación de exceden
te forzoso.

Don José Castillo Moratalla. Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuerpo 
Especial de.*Prisiones, con sueldo anual' 
de 9.600 pesetas, en situación de exce
dente forzoso.

Don Luis Fernández Brocos, Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuerpo 
Especial de .Prisiones, con sueldo anual ' 
de 9.600 pesetas, en situación de exceden
te forzoso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 19 5 0 .— 

P. D., T. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de. Prisiones.

ORDEN de 10 de marzo de 1950 por la 
que se dispone que don Dionisio More
no Pizarro no se considere incluido en 
la relación de jubilados por Orden de 
18 de enero último.

Ibpo. Sr.; Probado documentalmente 
con la licencia absoluta extendida por la 
Direceión General de la Gqardia Civil, 
en 3 0 'de abril de 1917, a don Dioniisib 
Moreno Pizarro, Guardián de Primera 
Clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 
con destino en la Prisión Central de Cá- 
ceres, que prestó servicios como soldado 
voluntario en la Primera Compañía del 
Batallón de Cazadores de Madrid desde 
el 15 de abril d e  1910 hasta el 30 de abril 
de 1913, y desde priméro de mayo del 
indicado año como Guardia Civil en la 
Comandancia de Oviedo, según Real 
Orden de 23 de abril del citado año; 
hasta el 30 de abril de 1917, en que fué 
licenciado por haber cumplido su com
promiso, los que, sumados a l^s once años, 
dos meses y ocho días prtuta'dcs coau  
Guardián de Prisiones, cargo para el 
que fué nombrado por Orden de 12 de 
noviembre de 1938. hacen un total de 
dieciocho años, un mes y veintitrés días,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo 88 del Re
glamento para la aplicación de la Lev 
dé Funcionarios Públicos,, de 7 de sep
tiembre de 1918, y de conformidad con lo 
que dispone el párrafo tercero del artícu
lo cuarto de la Orden de 15 de diciembre 
último pasado, ha tenido a bien disponer 
que el citado funcionaría no se conside
re incluido en la relación de jubilados 
por la Orden de 18 de enero último pa
sado, y que continúe 'prestando los ser
vicios de su clase en la Prisión Central 
de Caceres hasta que pueda completar 
los veinte años de servicios al Estado 
que le permitan obtener derechos pasi- 
coís, autorización que se hará constar me- 

• cliante diligencia en su titulo.
Lo d igo; a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a  V. X. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 195 0 .— 

P. D-, I. de-Arcenegui.

, limo, Sr, Directo'r general d e  Prisiones, <

 ORDEN de 10 de marzo de 1950 vor ln
que pasen a las diferentes situaciones 

 que se indican les funcionarios de los
Cuerpos Especial, y  Auxiliar d e  Prisiones
que se relacionan a continuación.

r.mo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
los funcionarios del Cuerpo Especial y 
Auxiliar de Prisiones que a continuación 
se detallan, y de conformidad con lo pre
ceptuarlo en los artículos- 573 y 574 del vi
gente Reglamento de los Servicios de Pri
siones,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que don Germán González Esco

lar. Jefe de Negociado de'primera clase, 
con destino en el Sanatorio Penitenciario 
de Cuéllar; don Enrique Prieto Otero, 
Jefe de Negociado de" seguda clase, con 
destino en la Prisión Provincial de Mála
ga; don Francisco Aiabart Segarra, Jefe 
de Negociado de tercera clase, con destino 
en la Prisión Provincial de* Gerona; don 
Fernando Minguez Carranza, con destino 
en la Prisión Celular de Barceloa; don 
Antonio Pandos Torcal, Jefe de Negocia
do ae tercera clase, con destino en la Pri
sión Celular de Barcelona: don Sebastián 
Sánchez Guerra, Guardián de segunda 
clare, con destino en la Prisión Provincial 
de Santa. Cruz de Tenerife; don Avelino 
Hidalgo Jerez. Guardián de tercera clase, 

;Con destino en la Prisión Celular ae Bar
celona, y don Benito Martínez Castellote, 
Capellán de tercera clase, con destino en 
la Prisión Central de Talavera de la Rei
na, pasen a la situación de excedentes vo

luntarios, sin sueldo, por un plazo supe- . 
" rior a un año e ' ririor a diez.

2.° Que don Antonio Gil Navas, Jefe 
' de Negociado de sqgunaa clase; don José

Onicva Arroyo, Guardián de segunda cla
se, con sueldo anual de 6.500 pesetas, y 
don Anastasio Antonio Fernández López, 
Guardián de, tercera clase, con sueldo 
aual de 5.000 pesetas, que se encuentran 
en la situación ae excedentes voluntarios,

. sin sueldo, reingresen al servicio activo, 
debiendo ser destinados por esa Dirección 
General donde las necesidades del servi
cio lo requieran. s .

Lo digo a V. I. para su \ conocimiento y, 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1950.—Por de

legación, L de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones;

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de febrero de 1950 por la 
que se dispone la publicación de los 
Escalafones de las escalas Técnica y  
Auxiliar del Cuerpo de Administración 
Civil y el de Auxiliares, a extinguir, de 
este Ministerio, totalizados en 31 de di
ciembre de 1949. y .concediendo un plazo 
de treinta días para las reclamaciones 
a que haya lugar.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien 'disponer que se publiquen en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO los Es
calafones de los funcionarios pertenecien
tes al. Cuerpo de Administración «Civil, en 
sus escalas Técnica y uxiliar, y el de Au-' 
xiliares, a extinguir, 'de este Departamen
to. totalizados en 31 de diciembre de 1949, 
concediéndose un plazo de treinta días, 
a contar desde el siguiente al de la refe
rida publicación, ¿jara que los interesados 
puedan formular' las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde<a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1950.—Por de

legación, E. Merello.
limo. Sr. Subsecretario de Industria.
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A D M I N I S T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a

Haciendo público los asuntos sometidos
a  estudio y aprobación de la Comisión
Central de Sanidad Local en la sesión
celebrada el día 11 de marzo de 1950.
Eir sesión celebrada por esta Comisión 

Central de Sanidad Lceal en 11 de mav- 
7.0 de 1950, para el estudio de los asuntos 
sometidos a su aprobación en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 118 de la 
vigente Ley Municipal y 2.’* del Decreto 
de 4 de julio de 1938, ha conocido de los 
siguientes:

1.° Baleares (capital).—Ordenanzas de 
nueva construccióry se acordó aprobarlas 
con la modificación de los artículos 42 
y 101, que quedarán redactados en la for
ma propuesta por la Dirección General 
de Arquitectura, a cuyo fin se remite co
pia de su dictamen, y a excepción de los 
artículos 32, 36 y 108, que serán objeto 
de nueva redacción, con arreglo a las in
dicaciones que se le formulan,

2.° Cádiz (capital). — Proyecto de ter
minación de la playa, de Santa María del 
Mar, Quedó aprobado.

. '  .3.- Cádiz. San Fernando.—Proyecto de 
i alcantarillado. Se acordó devolver al Ayun- 
' íamiento para que se redacte nuevamente, 

de conformidad con las observaciones 
contenidas en \o$ dictámenes de las Di
recciones Generales de Sanidad y Arqui
tectura, a cuyo fin se le envía copia de 
los mismos

4.° Murcia (capital).—‘Proyecto de nue
va vía desde el puente viejo a la plaza 
circular de la averiida de Alfonso X  el 
Sabio. Se acordó aprobarlo con las nuevas 
redacciones de los artículos 4.°, 76 y 81 bis 
de las Ordenanzas de la Edificación, pro
puestas por la Dirección General de Ar
quitectura en su informe del que a tal 
fin se remite copia.

5.° Murcia. Lorea.—Proyecto de cons
trucción de mercados en Lorca y Lum
breras. Se acordó la aprobación.

6.f Salamanca (capital).—Proyecto de 
alineaciones del recinto universitario'. Se 
acordó aiorobarlas.
’ T.° Valencia (capital).—Proyectos par- 

. ciales de Ordenación para el desarrollo 
del Plan general de Valencia y-su comarca, 
así como la zona de unión de los tér
minos de Mislata y Chirivella. Se acordó 
aprobarlo en el aspecto técnico-sanitario 
con la modificación de que ha de ensan
charse a 25 metros la avenida de Ronda.

Lo que se.hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de lás Cor
poraciones interesadas y demás efectos.

Madrid, 15 de marzo de 1950.—El Sub
secretario, Pedro F. Valladares.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)
 Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Guardo y su estación férrea.

 Debiendo procederse a la celebración de
subasta para contratar la conducción del 
correo en carruaje de tracción* de sangre 
entre las oficinas del Ramo de Guardo 
y su estación férrea en el tipo de .seis 
mil quinientas setenta pesetas anuales y 
coi! arreglo a las demás condiciones del 
oliego correspondiente, se advierte ai pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en las oficinas de Patencia y 

'Guardo hasta el día 8 de abril próximo 
>; que la apertura de pliegos tendrá lugar

el día 13 de dicho mes, a las once horas, 
en la citada Administración principal.

Madrid, 14 de marzo de 1950.—El Di
rector general, P. A/, M. González;

M odelo  de p r o p o s ic ió n

. Don F. de T., natural de vecino
de ...... se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ........  (en letra)... céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta, proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en  la fian
za de 1.314 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
503—A. O.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando a concurso de traslación una
plaza de Secretario de Sala vacante en
el Tribunal Supremo.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el párrafo primero del articulo 26 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, dic
tado para la ejecución de la Ley de 8 de 
junio del mismo año, y de conformidad 
con lo que se establece en el párrafo 
primero del artículo 25, se anuncia a con
curso de rraslac\o la provisión de la plaza 
de Secretario de la Administración de Jus
ticia de la segunda categoría, vacante en la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, por 
nombramiento para otro cargo de don Fe
derico Cuyás y González-Corvo, que iá 
servía.

Podrán tomar parte en este concurso 
los «Secretarios de la Administración de 
Justicia dé la expresada categoría que 
hayan, oprado por el sistema de retribu
ción mediante sueldo y gratificación fija 
sobre el mismo, a tenor de lo prevenido 
en la disposición transitoria séptima del 
citado Decreto.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que se establece en 'el pá
rrafo segundo del artículo 26 del Decreto 
mencionado, deberán tener entrada en él 
Registro general del Ministerio dentro 
del plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Las instancias 
recibidas fuera del plazo que se señala 
no se tendrán en cuenta al instruirse el 
expediente para la resolución del con
curso. '

Madrid, 6 de marzo de 1950.-—El Di
rector general, M. Mariscal de Gante.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se fija la retribución 
de los Practicantes que presten 

sus servicios en Empresas afectadas por 
las Ordenanzas de Trabajo para los 
diversos sectores de la industria textil.

En algunas Empresas Textiles, por la 
importancia numérica de sus trabajado
res e incluso por la previsión laudable 
de las mismas, existen1 Practicantes ads
critos a las respectivas plantillas, cuya 
categoría profesional no se encuentra 
recogida en los Reglamentos Nacionales 
de Trabajo de los diversos Sectores de 
1a. Industria, imponiéndose, por consi
guiente, recoger la realidad laboral 3» es* 
tablecer la clasificación y derechos que 
corresponden a estos. Profesionales, y en 
su virtud,

Esta'Dirección General, en uso'de las 
atribuciones que le. están conferidas y a

las que se refiere concretamente el mV 
mero segundo de las Ordenes ministerio* 
ies aprobatorias de las referidas' Orde
nanzas de Trabajo, ha tenido a bien 
acordar lo siguiente:

1.° Tendrán la consideración de Prac
ticantes ios Técnicos Sanitarios Auxilia
res que, en posesión de los requisitos exfi 
gidos para el ejercicio de su profesión 
por las disposiciones vigentes en Espa
ña, prestan sus servicios en las Empre
sas sujetas a las Ordenanzas laborales de 
los diversos Sectores de la Industria 
Textil.

2.° La remuneración de los referidos 
Profesionales se >cifra en la cantidad de 
setecientas pesetas mensuales, más los 
aumentos por antigüedad y pluses de 
carestía de- vida asignados a estas In* 
dustrias.

3.° La presente resolución comenzará 
su vigencia a partir del día de s u ‘ in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. *

Madrid, 10 de marzo de 1950:—El Di- 
rector general de Trabajo, Agustín Mí* 
randa Junco.

Rectificación a la disposición que modificaba 
e l régimen  de previsión social 
complementaria de los trabajadores  
comprendidos en la Reglamentación de 
Artes Gráficas.
Habiéndose observado alguhas erratas 

materiales en la Orden de 20 de febrero 
del corriente año, ‘ por-la que se modifica 
el régimen dé previsión social comple
mentaria de los trabajadores compren
didos en la Reglamentación de Artes 
Gráficas, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 51, corrés* 
pondiente al día 23 del mismo año, de
berán entenderse rectificadas en la for
ma que a continuación se indica :

En el artículo 2.°, apartado a).—Pen
sión de Jubilación, donde dice: «...a 
partir de los sesenta y cuatro años...», 
debe decir: «...a partir de los sesenta 
y cinco años...»

" En el artículo 4*. donde dice: «...apro
bados por Orden ministerial de 22 de 
marzo de 1946. .», debe decir: «...apro
bados por Orden ministerial de 22 de 
marzo de 1948...»

Madrid, 40 de marzo de 1950.—El Di
rector general de Trabajo, Agustín Mi. 
randa Junco.

Dirección General de Previsión
Convocando concurso provisional para 

proveer vacantes de Facultativos de 
especialidades del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad existentes en la provincia 
de Toledo.
De conformidad con lo dispuesto en 

la Orden del Ministerio de Trabajo de 
28 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de mayo), se convo
ca concurso para proveer provisional
mente plazas de Médicos Especialistas 
del Seguro en la provincia de Toledo, 
con aquellos facultativos que por su nú
mero en las Escalas les corresponda.

El anuncio de las plazas y demás con
diciones del concurso se insertarán en el 
«Boletín Oficial» respectivo de la provin
cia señalada, a' partir del día de 'la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

En les anuncios , de referencia se ad
vierte que la resolución del coneurso-se 
publicará también en el «Boletín Ofi
cial» de las proviheías citadas, y que los 
interesados tendrán el derecho a. recu
rrir a que se refiere el artículo 119 del1 
Texto Refundido de 19 de febrero de 1946.

Madrid, 10 de marzó de 1950.—El Di
rector general, Fernando Coca de la Bis 
fiera.


